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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de los señores GLORIA CANO 
ZULETA, MARIA ELENA CANO, MARTA DORIS CANO ZULETA y WILLIAM DE JESUS 
CANO ZULETA, los cuales serán tenidos en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar.  
 
Conforme el memorial y documental allegada, se reconoce a los señores GLORIA CANO 
ZULETA, MARTA DORIS CANO ZULETA y WILLIAM DE JESUS CANO ZULETA, como 
herederos de la causante MARIA ROCIA ZULETA DE CANO en calidad de hijos, quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
En atención al fallecimiento de la heredera MARIA ELENA CANO (q.e.p.d.), y dando 
aplicación a lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso, proceda el 
apdoerado informar nombres de los herederos de la citada, y las direcciones de notificación.  
 
REQUIÉRASE a los señores LUZ EDITH CANO ZULETA y JAIME DE JESUS CANO 
ZULETA, en su calidad de hijos de la causante MARIA ROCIA ZULETA DE CANO, para que 
indiquen si aceptan o repudian la herencia. 
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso quinto 
del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
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